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Muchos descubrimientos importantes a lo largo de la historia de la 
humanidad se originaron en la decisión personal de utilizar una lupa, 
de indagar, de analizar hechos o realidades haciendo verdadero foco 
en ellos, prestándoles especial atención, para así obtener información 
valiosa, lograr algunas respuestas y formularnos nuevas preguntas que 
nos permitan avanzar y convertirnos en “sembradores de conciencia”, 
en “contribuyentes sociales” dentro de la porción de tierra, vida y perso-
nas con las que nos toca atravesar nuestra existencia.

Desde el descubrimiento del fuego, la invención de herramientas y 
desarrollo del lenguaje, hasta las más recientes investigaciones que 
han permitido la desintegración del átomo y el uso de energía atómica, 
el ser humano, sujeto pensante, dotado de inteligencia, memoria y vo-
luntad, ha realizado numerosos aportes.

 
Esta obra es, precisamente, una novedosa contribución social so-

bre un tema actual del cual no existen antecedentes o ensayos publi-
cados en nuestro país y que resulta de suma utilidad para abogados, 
comunicadores, docentes, psicólogos, sociólogos y, sin importar, el rol 
profesional desempeñado, que atraviesa a la familia y a la sociedad en 
su conjunto.

A partir de una perspectiva psico-social adaptada a los tiempos mo-
dernos y haciendo gala de rigurosidad analítica y vocación disruptiva, la 
Lic. Virginia Muiños ha logrado utilizar acertadamente esa lupa perso-
nal/profesional mencionada al comienzo de este prólogo, para abordar 
en profundidad una temática en constante desarrollo, enriqueciéndonos 
con su generosa obra, que no se conforma con los “lugares comunes”.

A través de sus páginas, observaremos que uno de los objetivos prin-
cipales de este libro consiste en analizar pormenorizadamente -y a partir 
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de diferentes ejes temáticos- los fundamentos que sostienen actualmen-
te algunos fallos judiciales seleccionados sobre Derecho de Familia.

Las preguntas centrales formuladas por la autora son: ¿Continúa la 
Justicia argentina bajo un paradigma posicionado en el castigo (con-
cepto de culpabilidad) y en la separación de tareas por género? ¿Se da 
lugar en nuestros días a una crianza conjunta del niño, donde ambos 
progenitores son significantes para su constitución subjetiva? ¿Han re-
ceptado en la práctica los tribunales el nuevo concepto de responsabi-
lidad parental?

En los puntos I y II, la Lic. Muiños nos invita a explorar los orígenes y 
antecedentes históricos del Código Civil de Vélez Sársfield hasta arribar 
a la redacción actual del Código Civil y Comercial de la Nación del año 
2015, con una clara explicación de las modificaciones introducidas en 
los vínculos familiares a partir de su nuevo texto.

Luego, la obra profundiza el concepto de “Responsabilidad Paren-
tal”, detallando sus principios generales, pilares, figuras legales y otros 
aspectos de importancia, que abarcan la educación y crianza de los 
hijos de manera integral.

Finalmente y no menos importante, la autora, a través de todo el 
recorrido del texto, nos convida a realizar una indagación filosófica cuyo 
núcleo se conforma por interesantes preguntas sobre conceptos -hasta 
ahora- dogmáticos vinculados a las relaciones familiares, que a partir de 
las reflexiones planteadas, permitirá a los lectores -en el caso que lo de-
seen- replantear sus propias concepciones y, en definitiva, aprehender 
o ampliar su campo de conocimiento en la materia.

Gracias, “querida Vicky”, por tu aporte y generosidad, demostrada 
-no sólo en este libro- sino en tu vida en general, mucho más valiosa 
aún que el fruto de tu investigación y curiosidad profesional plasmados 
en estas páginas.

Diego Ariel López (DAL)

Consultor en RRHH, Escritor & Editor, Consultor Psicológico y Abogado
www.linkedin.com/in/diego-ariel-lópez-dal-7143755a
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